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CERTIFICACIÓN TRABAJADORES EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 
 
Cordial Saludo: 
 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el criterio de desempate No.3 de los criterios de 
desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020; 1.1.3. Preferir la propuesta 
presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 
lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, me permito certificar que el personal certificado en condiciones de discapacidad, 
es decir uno (1) persona, ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre de la colocación de la orden de compra o del evento. 
 
Adicionalmente certificamos que mantendremos dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución de la orden de compra. 
 
Dada en Bogotá a los 1 días del mes de enero del año 2024. 
 
Atentamente 
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